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MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 10 LOGROS 

11..  Se reglamentó la nueva Ley de Contratación Pública (Ley 1150) a través de dos decretos que facilitan el 
desarrollo de modalidades de selección de contratistas, flexibilizan los concursos de méritos y eliminan 
restricciones a las subastas inversas (ofertas de precio más bajo), entre otros beneficios. 

22..  Se consolidó la justicia transicional en Colombia con la creación del Programa de Reparación por Vía 
Administrativa de las Víctimas de los Grupos Armados Ilegales; la aprobación del funcionamiento de las 
Comisiones Regionales de Restitución de Bienes; la autorización para la desmovilización individual de miembros 
de la guerrilla privados de la libertad; y la creación del programa de protección de víctimas y testigos de Justicia 
y Paz que ha beneficiado, a la fecha, trescientas personas. 

33..  Se fortaleció el Sistema Nacional de Convivencia, Reconciliación y Cultura de Paz (Concordia) y se amplió el 
Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad (SIES), pasando de cinco a treinta y cuatro ciudades con número 
único de seguridad (123) y los circuitos cerrados de televisión (CCTV) han llegado a once nuevas ciudades. 

44..  Se mantuvieron los esquemas de protección para personas amenazadas con cobertura del Programa de 
Protección de Personas y Derechos Humanos. Se pasó, en el último año, de 6810 a 8020 personas protegidas lo 
que equivale a un incremento del 18%. Así mismo, entre 2007 y 2008 se incrementó en un 15,13% el monto de 
los recursos destinados al Programa de Protección. 

55..  Se firmó un convenio interadministrativo entre el Ministerio del Interior y de Justicia, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para fusionar el LITIGOB con el SIPROJ, 
sistema que ha demostrado su funcionalidad durante los últimos cinco años en el Distrito Capital. El país contará 
así con un sistema único de información litigiosa del Estado. 

66..  Se logró proveer 865 plazas notariales a través del Concurso notarial, al cual se presentaron 14 655 aspirantes; a 
la fecha se han nombrado 154 notarios, ochenta y ocho de ellos han sido posesionados en sus cargos.  Se creó la 
Ventanilla única de registro (VUR), y en Bogotá se habilitó el servicio de expedición de los certificados de 
libertad y tradición inmobiliaria en los cinco Súper CADE de Bogotá, donde se han expedido 2542 certificados. 

77..  El Plan integral contra las drogas fue elaborado y consolidado entre todas las instituciones del Estado, se 
presentó ante el Consejo de Ministros y continúa el proceso para su implementación. Se brindó 
acompañamiento empresarial a cincuenta y nueve proyectos para la sustitución de cultivos y con el programa 
Familias Guardabosques, 66 mil familias han abandonado los cultivos ilícitos.   

88..  Se mantuvo la cobertura al 100% de las personas Damnificadas por emergencias y desastres naturales. En lo que 
va corrido de 2008 han sido atendidas 1 109 000 personas con recursos del Fondo Nacional de Calamidades con 
una inversión de $56 000 millones. 

99..  El Plan Integral a largo plazo para la población negra, afrocolombiana, palenquera y raizal avanza en dos 
fases, la primera logró la aprobación por parte del CONPES de la “Política de estado para el Pacífico”, y se 
trabaja en la definición de los componentes de la segunda fase y se adelantan acciones para su adopción 
definitiva. Se habilitaron 10  espacios de participación e interlocución con las comunidades negras. 

1100..  Se garantizó el voto limpio y la transparencia en los comicios de octubre de 2007. Hubo incremento en el 
número de candidatos para la elección popular de funcionarios regionales, pasando de 77 306 inscritos para las 
elecciones de 2003 a 86 347 para las de 2007. Se registró igualmente, un aumento del  22% en el número de 
votantes con respecto a las elecciones de 2003. 

 


